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CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este Despacho 

proveniente del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad 

el 26 de junio de 2021. Armenia Q., julio 10 de 2023. 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Julio once del dos mil veintitrés. 

 
En atención a lo manifestado por el demandante, dentro del presente proceso 

Ejecutivo singular de mínima cuantía promovido por el señor RUBEN 

DARIO CASTAÑO en contra del señor NELSON GIOVANNY QUITIAN CIRO, 

se admite la revocatoria al poder conferido al abogado MILLER LEANDRO 

ALVEAR CASTRO para representar a la parte demandante dentro del proceso 

referenciado. (Art. 76 C.G.P) 

 

Notifíquese, 
 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 
 

 
 

Icmt 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

Abel Dario Gonzalez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Armenia - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 12 de julio de 2023 No. 

120. 

 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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